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nos compartirán sus saberes y experiencias en torno a este tema.

Sumario

13

Editorial

Del poder sancionatorio de los padres

El castigo en la escuela. Un breve 
recuento 

Podcast Más allá de la escuela

Gritos y castigos sin protocolos de 
aislamiento

Una mirada al futuro de los más 
pequeños



14



velar por que las escuelas sean entornos seguros 
para todos los niños. Debemos pensar y actuar 
colectivamente para acabar con la violencia en 
la escuela y en las sociedades en general».

¿Por qué existe el castigo en la escuela? 
¿hablamos de castigo o de disciplina en la 
escuela? ¿Cómo se ha visto este tema histórica-
mente en Colombia? ¿Cómo se ve hoy?

Para responder estas preguntas iniciamos esta 
conversación con el profesor Oscar Saldarriaga.

Oscar Saldarriaga Vélez: Agradezco mucho la 
Fundación Convivencia, por esta invitación, por 
esta oportunidad de compartir un trabajo que 
desde hace un tiempo hemos hecho desde nues-
tro grupo investigación de historia de la práctica 
pedagógica en Colombia. Una de las facetas de 
esa investigación sobre la pedagogía fue este 
desarrollo de los castigos. En las discusiones que 
ha habido, las propuestas pedagógicas, la con-
cepción del castigo en el proceso de formación 
de los niños y lo que quiero hacer aquí es un 
poco un recorrido histórico.

Un poco teórico en el sentido de que esta 
documentado sobre los textos de pedagogía 
clásicos en nuestro país desde finales del siglo 
19. En otro momento discutiremos un poco las 
preguntas si eso funcionó o no funcionó, en qué 
sentido funcionó y en qué sentido no y está sen-
tada centrada sobre todo en la escuela, no voy 
a trabajar el campo de la familia. Pero creo que 
de ahí podemos establecer puentes y canales de 
comunicación entre cómo la escuela le enseñó a 
la familia a relacionarse en modos diferentes con 

sus niños rompiendo un poco prácticas cultura-
les habituales 

La pregunta que señala Marilyn cómo un punto 
de inicio de la reflexión es del castigo a la dis-
ciplina, hay una diferencia, hay una relación, hay 
un cambio. Hay que pensar el castigo no simple-
mente como una relación directa entre un adulto 
y un niño, es toda una construcción alrededor 
de la relación entre los dos que faculta a uno 
de esos sujetos, es decir, a los adultos a utilizar 
los castigos. La sociedad moderna desde el siglo 
XVIII, pero en los pedagogos clásicos del siglo 
XVI y XVII el castigo dejó de ser simplemente 
una retribución directa contra una acción hecha, 
es decir, hiciste esto, entonces del castigo será 
esto. Es simplemente una retaliación del sistema 
contra el desobediente. Y esa violencia debería 
disuadirlo de continuar haciendo conductas no 
deseadas.

Esa sería una noción 
antigua de castigo, pero 
la pedagogía moderna 
junto con otras insti-
tuciones empezaron a 
construir una ética y una 
filosofía. Un modo de 
darle sentido al castigo 
en las nuevas relaciones 
entre los adultos y los 
niños que justamente la 
escuela moderna empezó 
a instituir. También pasó paralelamente en la pri-
sión en el sistema penal, la prisión encierra para 
rehabilitar. No se encierra para tener a alguien 
indefinidamente sino para producir un cambio 

en su conducta. Eso es un cambio en el modo de 
tratar a la gente es fundamental. 

De modo que la escuela también construye 
un suelo ético y teórico para que toda inter-
vención física y otro tipo de intervenciones no 
físicas tengan siempre el sentido de enseñarle a 
alguien a cambiar su conducta.

En el espacio de la escuela moderna, una frase 
de los Hermanos de la Vida Común que fueron 
los diseñadores desde el siglo XVI de nuestras 
escuelas en el formato que conocemos hasta 
hoy, es la respuesta a un problema técnico cómo 
tener ocupados a un máximo de alumnos con 
un mínimo de maestros.  Hay una relación que 
se establece en un plano de número y de movi-
miento de ese de colectivo en unos ejercicios 
reglados. 

Esta es otra frase muy famosa que produce 
bastante qué pensar porque Pestalozzi, uno de 
los padres de la pedagogía moderna dice esto 
con todas sus letras: La pedagogía consiste en 

La organización mundial de la salud, UNICEF, 
UNESCO, la Oficina del Representante Especial 
del Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre la Violencia contra los Niños y la Alianza 
Mundial para Acabar con la Violencia contra los 
Niños publicó en junio de 2020 un informe en 
el que se revela que la mitad de los niños del 
mundo, es decir aproximadamente 1000 millones 
de niños, se ven sujetos cada año a violencia físi-
ca, sexual o psicológica, y sufren traumatismos, 
discapacidad y muerte. Además, enfatiza que 
las naciones no han observado las estrategias 
establecidas para la protección de niños y jóve-
nes por lo que se hace necesario que todos los 
países hagan más esfuerzos por aplicar dichas 
estrategias. Si bien casi todos los países (88%) 
cuentan con legislación para proteger a los niños 
contra la violencia, menos de la mitad (47%) las 
aplican contundentemente. 

Durante la pandemia de COVID-19, el período 
de confinamiento y el cierre de los estableci-
mientos educativos conexos, se presentó un 
aumento de la violencia contra los menores 
incluido el acoso. 

De acuerdo con Audrey Azoulay, Directora 
General de la UNESCO. Cuando las escuelas 
empezaron a reabrir, (en algunas regiones) los 
niños mencionaban “su miedo a volver”, en pala-
bras de Azoulay «Es responsabilidad de todos 
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hacer creer a los niños que son libres, de hecho, 
significa al mismo tiempo dos cosas: Parece ser 
una ficción, parece ser un engaño, parece ser la 
idea de que creamos un ambiente ficticio para 
que los niños crean que son libres. Pero puede 
ser de hecho y debe ser leído al revés, y es la 
escuela es un espacio artificial donde enseña-
mos a ejercer la libertad antes de que los niños 
entren al mundo real. Y este doble sentido todo 
el tiempo está jugando.

Esta es la situación en la que la pedagogía 
moderna pone en juego cinco acciones que son 
paradójicas al mismo tiempo. En este espacio 
hay muchos niños con un solo maestro, se pro-
duce una tensión todo el tiempo entre qué se le 
dedica a cada individuo y cuántos niños pode-
mos meter cada vez más en un salón. Eso va 

modificando la posibilidad de individualización 
que el maestro tiene. Es decir, de identificación 
de los casos particulares. 

Obvio pues la relación inversamente proporcio-
nal, más niños, hay menor individualización. 

De esa se desprende esta de la uniformación 
- masificación, digamos que, sobre un rasero uni-
forme, una masa de niños se busca identificar y 

se buscan unas conduc-
tas que al mismo tiem-
po sean comunes, pero 
que cada uno desarro-
lle su propia conducta, 
su propio modo de 
ser. En ese juego entre 
rutina e innovación, 
me detengo en ese, 
pero por eso destaqué 
éste, todo el juego 
está desde el comien-
zo entre autonomía y 

heteronomía. Aquí hay un 
enfoque distinto a aquellos 
que plantean que había una 
evolución desde la heterono-
mía. Es decir, aquellas peda-
gogías y aquellos modos de 
tratar a la infancia. 

Heterónomos, es decir, pri-
vilegio del otro, del mayor 
total poder o total derecho 
sobre el pequeño, sería la 

heteronomía. Hetero el otro, nomos la ley, el 
otro regula al estudiante y habríamos evolucio-
nado hacia la autono-
mía. Es decir, hoy las 
pedagogías contem-
poráneas han venido 
siendo el resultado 
de un proceso evolu-
tivo, de aumento de 
reconocimiento de las 
autonomías. Y en esa 
medida, los castigos 
estarían en el momen-
to más primitivo entre 
comillas de la escuela 
en sus momentos más 
arcaicos, siglo XVII, con unos castigos físicos en 
pleno auge y habrían sido abandonados en la 
medida en que se busca la autonomía. Es decir, 
la formación autorregulada de los sujetos, esto 
es una falacia y el asunto se hizo más complejo 
porque en principio autonomía y heteronomía 
son correlativas. 

Voy a partir de un dato histórico que nos sor-
prendió mucho en nuestra búsqueda de archivo.

1917, Colombia a los pocos años de haber 
terminado ese gran castigo nacional que fue la 
guerra de los mil días, la pérdida de Panamá, etc. 
Y para 1917 ya había una legislación que había 
prohibido los castigos y aquí hay dos términos 
técnicos que precisare enseguida aflictivos o 
infamantes.

Este es un texto sacado de un boletín de 
instrucción pública de Cundinamarca del año 
1917 y es una directora de escuela la que se 
lo pregunta y escribe este artículo. Una vez 
que fueron prohibidos los castigos aflictivos 
o infamantes por el Ministerio, ¿Qué medios 
podrán emplear el maestro para conservar 
el orden y la disciplina? Esta gran pregunta 
se planteó desde antes en Colombia, pero 
desde 1917 estamos en la lógica de los 
castigos físicos aflictivos o infamantes, son 
los castigos de burla, de vergüenza, de seña-
lamiento o penas de humillación, etcétera, 16



estaban prohibidos pedagógicamente. Pero la 
pregunta era si se prohibieron ¿qué vamos a 
hacer los maestros para mantener el orden y la 
disciplina? Y estos términos también evolucio-
naron. 

Esta cita me parece muy importante porque 
es alrededor de la cual quiero centrar el trabajo. 
Dice Martín Restrepo Mejía el gran pedagogo 
de la época conservadora hasta 1930 y en ese 
año él escribe esto, haciendo un balance de 
lo que había ocurrido en ese tiempo desde la 
época Pestalozziana en 1870 hasta 1930. Dice 
“en cuanto a los estímulos para llevar a los niños 
al estudio, las escuelas han empleado tres suce-
sivamente: La antigua se apoyaba en el rigor 
y obligaba al estudiante a estudiar por miedo 
al castigo, después introdujeron los Jesuitas un 

motivo humano, la emulación que levantaba un 
grupo de alumnos distinguidos, pero dejaba en la 
penumbra dos terceras partes como mediocres. 
La escuela moderna se propone aprovechar el 
interés que todo niño tiene de aprender a hacer 

algo y su instintiva 
curiosidad. Aprovechar 
este interés en un tra-
bajo educativo, es un 
medio más racional y 
armónico con la natu-
raleza humana, que el 
temor que forma pusilá-
nimes y perezosos y que 
la emulación que suele 
despertar la envidia y el 
rencor”. 

Este texto siempre me 
ha fascinado porque es 

de una gran lucidez, pero al mismo tiempo tiene 
una cantidad de intrigas y de cosas que es nece-
sario explicar, pero es un texto que está mirando 
tanto al pasado como al futuro y 
yo diría que es contemporáneo. Lo 
traduje a una tabla para condensar 
justamente este análisis de lo que 
está detrás en juego de en ese 
momento de reflexión de Restrepo 
Mejía, en el que ya había llegado 
de la Escuela Activa y las peda-
gogías de la disciplina de con-
fianza por ejemplo que planteaba 
Nieto Caballero. No sólo para el 
Gimnasio Moderno, sino idealmen-
te para todo el sistema primario y 
secundario en Colombia.

En esta tabla podemos, graficar los componen-
tes del castigo, o más bien la transformación que 
estas tres escuelas pedagógicas, la antigua, que 
en realidad o cuyo nombre es Lancasteriana, 
la famosa escuela de enseñanza mutua, que fue 
famosa justamente por haber llevado esas tecno-
logías de castigo a niveles de alto refinamiento, 
siempre desde la perspectiva pedagógica. Luego 
la que llama Jesuita, que en realidad era toda la 
pedagogía de las comunidades religiosas católi-
cas e incluso más que los jesuitas, los salesianos 
y los lasallistas y en particular los salesianos 
desarrollaron todo un sistema de emulación que 
ya comento y la Pedagogía Moderna, esta peda-
gogía activa basada en un análisis ya más psico-
lógico del respeto al interés de los niños.

El punto es que el elemento que justificaba 
el castigo en la pedagogía antigua era que hay 
una relación directa entre castigo y obediencia, 
también se usaban premios, pero lo que fue más 
preponderante era producir una lista de castigos 
según los distintos tipos de faltas y me interesa 

esta última fila de abajo porque es muy lúcido 
Restrepo Mejía diciendo cuáles son los contra 
efectos o los efectos no deseados de cada uno 
de esos sistemas. Él plantea que un sistema de 
puro castigo, y son castigos físicos e infamantes, 
esos son los que inventó la escuela lancaste-
riana, inventó esos bancos donde sentaban los 
niños con gorritos de burro para ser el objeto 
de burla de sus compañeros y fíjense que eso 
produce una ética colectiva que denuncia aquí 
mismo Restrepo Mejía, porque el niño que es 
castigado para ser objeto de burla, al mismo 
tiempo hace que los otros compañeros entien-
dan la burla como algo positivo, como una con-
ducta. Es decir, el castigo no es sólo contra un 
niño, sino que produce todo un efecto de ético 
en todos los niños, en todo el salón. Restrepo 
Mejía, dice que el contra efecto es que produce 
pusilánimes. Cuando los niños no están bajo el 
castigo simplemente no actúan y son perezosos. 

Sin embargo, hay que decir que 
todo esto se hacía dándole al maes-
tro indicaciones muy precisas de que 
los castigos debían ser aplicados con 
objetividad en el sentido en el que el 
maestro no debía mostrar emoción 
justamente para que el niño enten-
diera que no era un asunto personal y 
de retaliación, ni de odio, sino que era 
una formación. Era algo que él había 
merecido por sus acciones y no porque 
el maestro era un personaje cruel por 
naturaleza. Cosa muy difícil de separar 
en la vida real, pero la filosofía peda-17



Esto es una cita sobre justamente esa grada-
ción de los castigos en función de llevar llevar-
los desde la animalidad a la moralidad racional, 
el objetivo es pasar del estímulo material de 
esa primera edad y aparece los premios ahí para 
llegar por la emulación, es decir la competencia, 
la competencia por el honor y llegar por fin a la 
verdadera, la noble emulación por amor al bien y 
el sentimiento íntimo del deber cumplido.

La segunda pedagogía que era fundada más 
en los premios y en la emulación, es decir en la 
competencia, dice Martín Restrepo Mejía, tiene 
la virtud de que los premios deben ir llevan-
do no solo al interés por el premio sino a que 
haya finalmente un amor puro por el deber, y 
sin embargo dice “el defecto es que se producen 
envidiosos y egoístas”. Los héroes que son los 
exitosos y el resto sumidos en la mediocridad de 
la envidia y el egoísmo, eso es un contra efecto. 
Por eso el sistema moderno, es el más interesan-
te, porque reconoce, es una ética de las conse-
cuencias y el niño hace algo y aprende a valorar 

las consecuencias de sus actos y se produce una 
construcción de la responsabilidad seguido de 
la autonomía, el contra efecto es que también 
se produce una especie de selección natural; 
quienes van alcanzando el desarrollo moral, 
pensemos en Kohlberg, son los que finalmente 
llegarán a ser los destacados y quienes no alcan-
cen esos altos niveles de desarrollo moral siguen 
quedando en esa masa anónima cuya autonomía 
no ha logrado constituirse. 

Lo más curioso es que con la misma filosofía 
de que el castigo, o el 
premio, o el recono-
cimiento son proce-
dimientos pedagógi-
cos para producir el 
autogobierno de cada 
individuo siempre, en 
las tres pedagogías, lo 
que ocurrió al final en 
nuestra escuela con-
temporánea es que, en 
vez de ser tres etapas 
sucesivas, en realidad 
siguen coexistiendo 
hoy como etapas del desarrollo. En un texto de 
un pedagogo activo de los años 40 pero que 
perfectamente sigue funcionando hoy, dice que 
la escuela cuya misión es descubrir y favorecer 
la educación de la élite de una nación dentro de 
todos los niños, debe dejar a sus alumnos una 
amplia libertad para que manifieste lo que hay 
de bueno en ellos. Su sistema disciplinario debe 
tender a permitir la armonía a todos los que la 
frecuentan. Al desequilibrado lo considera un 
enfermo y procura su curación. Entonces ya hay 

una separación de aquellos normales y anorma-
les que, por ejemplo, toda la vida seguirán res-
pondiendo a los estímulos más violentos. A los 
que han sabido adquirir una disciplina personal 
previa, los encamina hacia la disciplina social, 
los pone a trabajar en colectivo y dice: es posi-
ble que muchos del tipo instintivo o imitativo 
no alcancen a desarrollar en toda su plenitud 
una personalidad autónoma, pero al menos el 
sistema se lava las manos diciendo que a todos 
se les ha dado las oportunidades, todas las 
oportunidades serán aseguradas. 

Sigue existiendo una especie de selección 
natural ante los castigos, los premios o el reco-
nocimiento, como una especie de escalera moral 
que los niños deben ir recorriendo desde lo más 
físico hasta lo más racional, y digamos así se pro-
dujo esa jerarquía moral.

Sistematicé todo ese proceso de esas pedago-
gías que hoy se entrecruzan y coexisten en esta 
tabla, pero es simplemente una ampliación de 
estas ideas precisando otros detalles. 

gógica planteaba esa 
distancia emocional, 
eso es correlativo 
a una idea de la 
infancia en donde la 
naturaleza humana 
va evolucionando 
de lo más animal a 
lo más racional. Y 
entonces el castigo 
es en realidad, los 
castigos son una 
gradación. Hay niños 
o etapas de la vida 
del niño donde sólo entiende lo físico, es más 
animalito y hay una gradación del dolor físico, 
pero que va elevándose hacia lo que llaman 
castigos morales, y para aquellos niños cuya 
naturaleza moral, el final de la cita, se ha sabido 
cultivar y afinar el castigo debe ser puramente 
moral. Entonces empiezan a aparecer, por ejem-
plo, hasta de la privación de una golosina. Los 
Hermanos Cristianos y los Jesuitas desarrollaron 
una muy sutil manera de relación con los niños, 
donde la mirada que quita o da el afecto, el reco-
nocimiento, es como una especie de moneda de 
intercambio. Si el maestro que decir del imperio 
de la mirada que va basta una para corregir o 
estimular, enternecer y hacer emprender la mar-
cha triunfal de la virtud, se regula el amor peda-
gógico desde el maestro sobre el niño. 
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Marilyn Gonzalez Reyes: Se podría afirmar que 
la degradación del castigo en la escuela se desa-
rrolla, se aplica de la misma forma en la familia.  
Históricamente podemos observar una corre-
lación, aun cuando hoy se sigue aplicando el 
látigo y la vara para controlar la desobediencia 
en los niños más pequeños, históricamente en el 
momento de la pedagogía lancasteriana la letra 
con sangre entra también era una máxima para 
controlar la desobediencia de los hijos tanto así 
que los padres daban la potestad a los maes-
tros de usar estás prácticas con sus hijos. Con el 
tiempo, en la familia se fue aceptando la impor-
tancia de la corrección con amor y la importancia 
de lograr que el niño entienda las consecuencias 
de sus actos y se haga responsable de ellos. Todo 
ello en correspondencia igualmente a su etapa 
de desarrollo.

En ese momento y 
en esa época como 
bien dice el profesor 
Saldarriaga parece que 
coexistieran los tres 
modelos, el modelo lan-
casteriano, la pedagogía 
moderna y el modelo 
cristiano. Coexisten 
todavía, y no es muy 
claro en qué momento 
se pasa del castigo la 
disciplina. Es posible 
decir que, ninguno de 

ellos corresponde al contexto y las particularida-
des de la actualidad, que decir en este momento 
tan atípico como la pandemia. 

Parece que la sociedad funciona mediante el 
reconocimiento, el premio y el castigo, así pasa 
en la escuela y en la familia. Pero ¿por qué 
acudimos a ello? ¿no existen otras maneras de 
hacerlo? vamos a conversar de este tema con 
la profesora Gloria Calvo que nos va a dar unos 
aspectos para tener en cuenta. 

Gloria Calvo: Muchas gracias por participar en 
este espacio. Muchas gracias a la Fundación con-
vivencia, a Yohana a Marilyn sobre todo por ese 
dinamismo y por ese interés de mantener estas 
reflexiones activas y sobre todo en estas épocas 
un poco difíciles, asociadas con la pandemia, 
bueno muchas gracias nuevamente.  

Yo tomé la consigna que había para este 
conversatorio “Reconocer, premiar y castigar” y 
quisiera plantear una mirada un poco psicope-

dagogía muy dedicada a mostrarles unas cosas 
cotidianas, algunos elementos teóricos que pue-
den servir de pauta para que los padres y los 
maestros tengan en cuenta algunos elementos 
para lo que significa la formación como de la 
subjetividades en estos momentos.  

Quisiera hacer un planteamiento un poco 
desde la psicología y que va a derivar quizá a 
elementos relacionados con la manera de tratar 
a los niños, las niñas y los adolescentes. Y cómo 
contribuir entonces a lo que serían los procesos 
de socialización. Desde mí misma forma forma-
ción psicológica pienso que es muy importante 
que en los distintos espacios se llegue a la for-
mación de subjetividades y que esas subjetivi-
dades permitan la conformación y la vivencia en 
sociedades y en distintos espacios y de alguna 
manera estos procesos de socialización permitan 
una vida en común. 

El planteamiento del conversatorio de lo que 
es reconocer, premiar y castigar dijéramos que 
mi planteamiento es que el castigo y el premio 
siempre están presentes en la sociedad y en 
distintos momentos, no son momentos de un 
determinado desarrollo o de una determina-
da situación, sino que el premio y el castigo 
siempre están presentes en la sociedad. La 
sociedad acude a ella con unas determinadas 
finalidades.

El hombre en constitución de su subjetividad 
deviene un ser social, desde el momento en 
que uno nace tiene una predisposición hacia 
la sociabilidad, pero es un proceso que nece-
sita construirse y las distintas interrelaciones 

que se dan en la familia, en la escuela y en los 
distintos espacios sociales van a contribuir a 
devenir ese ser social.

A mí me gusta mucho un ejemplo que trae 
Freud en psicología de las masas y análisis del 
yo, diciendo que los erizos se dieron cuenta que 
en el invierno si se hacían junticos ellos sen-
tían un poquitico más de calor y era más fácil 
soportar los rigores del invierno, pero tuvieron 
que empezar a mirar, muy por ensayo y error 
cuál era la distancia para conservar el calor y 
no herirse. Dijéramos que me parece muy gráfi-
camente ese ejemplo lo que pasa con los proce-
sos de socialización. 

Los procesos de socialización son procesos que 
implican dificultades porque implican la interio-
rización de modelos, de normas, de circunstan-
cias que de alguna manera van a constituir las 
subjetividades y van a permitir entonces rela-
cionarse en las personas unas con otras en los 
distintos espacios sociales.

Lo más importante es que repasemos y 
echemos mano de algo que está trajinado en 
las cuestiones de psicología y clases de socio-
logía que le dicen a uno cuáles son los distin-
tos momentos de la socialización, y dijéramos 
traer a colación los clásicos momentos de la 
socialización, que es la socialización primaria 
y la socialización secundaria y la clasifica clá-
sica división en el sentido que le dicen a uno 
que las dos instancias principales son la fami-
lia para los espacios de socialización primaria 
y la escuela para los espacios de socialización 
secundaria. 19



Fotografía tomada de:https://www.laopinioncoruna.es/socie-

dad/2017/03/31/doce-pautas-castigo-ni-

nos-sea-24298865.html

Las definiciones clásicas en el sentido que la 
socialización primaria está muy relacionada con 
la niñez y está muy relacionada con lo que es 
el aprendizaje de las normas y dijéramos cómo 
los primeros aprendizajes que llevarían a que 
el individuo, en este caso el niño la niña logren 
entonces ver cómo entran a constituirse como 
unos miembros de esa primera sociedad que 
es una sociedad familiar. Y entonces cómo en 
ese comportamiento y en esa manera cómo se 
interiorizan esas normas, también se están inte-
riorizando distintas formas de ser en el mundo y 
eso va a generar todo un anclaje y un proceso de 
sedimentación que va a permitir después inte-
ractuar con los otros miembros de la sociedad. 

En la socialización secundaria el proceso pos-
terior induce al individuo a que aprenda y que 
interiorice normas, comportamientos de distintos 
espacios que generalmente están asociados más 
con lo que son los procesos de escolarización.

Esta cuestión tradicional de pensar que se da 
un proceso de socialización primaria y un pro-
ceso de socialización secundaria y que está muy 
asociado a la familia en la socialización primaria 
y en la escuela en la socialización secundaria 
han venido cuestionándose y hay un texto de 
Juan Carlos Tedesco en el nuevo pacto educati-
vo que dice que ahora cuál es el papel que tiene 
la escuela, dado los procesos de incorporación de 
la mujer al mercado del trabajo resulta que, los 

niños están llegando muy rápido a la institución 
escolar y resulta que en la escuela se están ter-
minando estos procesos que antes eran tan aso-
ciados a la familia y entonces en la institución 
escolar el niño está aprendiendo a terminar su 
control de esfínteres, muchas veces está apren-
diendo a apropiar todos los comportamientos 
relacionados con la mesa, está aprendiendo a 
mirar qué significa las relaciones con el juego. 
Esa socialización primaria está continuándose en 
los procesos de la escolarización. Esto marca un 
planteamiento diferente para lo que se concibe 
tradicionalmente como los procesos de socializa-
ción primaria y secundaria, 

En eso que le parece a uno tan simple como 
es el hecho de estar viviendo en la familia o 
estar yendo a la escuela, lo interesante es que 
en esos procesos de relación con el otro se van 
construyendo identidades y se van conforman-
do todo ese proceso de socialización que es lo 
que va a permitir la vida en común, tal como es 
el concepto de Alain Touraine en el sentido de 
que en esos espacios en la escuela, en la familia 
aprendemos a vivir juntos. Es decir, aprendemos 
a comportarnos como hermanos, como hijos, 
aprendemos a ser estudiantes, aprendemos a 
tener amigos, aprendemos a comportarnos en los 
espacios familiares, aprendemos a comportarnos 
en los espacios educativos y eso que pudiera 
ser asumido simplemente como una cuestión 
comportamental tiene un trasfondo mucho más 
común, más profundo en el sentido de que se 
está construyendo una subjetividad, se está cons-
truyendo una identidad y se está construyendo 
una persona que va a tener un comportamiento 
en esos espacios sociales. 

En esos espacios sociales y en esa construcción 
de la subjetividad vienen todas las cuestiones de 
reconocimiento, de validación, de aceptación que 
van a mostrar cómo esa manera de constituirse 
como sujeto se relaciona y se valida en los dis-
tintos espacios sociales.

Mi propuesta para ustedes es que pensáramos 
de alguna manera diferente ese reconocer, pre-
miar y castigar y le apuntáramos a unos pro-
cesos de socialización en los cuales entrara 
un elemento racional en el sentido de 
interactuar y de explicitar y de entrar con 
un elemento muy importante la cuestión 
del lenguaje, para poder mirar cuáles 
son esas maneras de ser en esos espa-
cios sociales y hacer como un proceso 
de reflexión acompañados por los 
padres, los maestros desde una 
manera muy cotidiana de pronto 
muy coloquial, en el sentido de 
mirar cuáles son las razones 
que llevan a esos determina-
dos comportamientos y tratar 
de ver qué hay ahí, para 
que en una perspectiva de 
reconocimiento a esos 
comportamientos, se mire 
también y se reconozca la 
manera de actuar, de ese niño, de 
esa niña de ese joven y miremos como las 
distintas facetas que están apareciendo ahí para 
establecer en una perspectiva del reconocimien-
to aclarar los sentidos de esos comportamientos. 
Por eso hay al final esa frase que dice “más que 
valorar conviene describir con el ánimo de com-
prender”.20
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Esa es una apuesta dijéramos en el sentido 
de acudir a lo que implica ese concepto de 
Maturana de lenguajear, de tratar de ver, de 
analizar, de decodificar, de tratar de comprender 
esas maneras de ser y actuar de los niños, de las 
niñas, de los jóvenes y en general los comporta-
mientos sociales, para ver cuáles son las inten-
ciones que hay ahí de velar las características 
que están apareciendo ahí y en un proceso 
de aclaramiento y de comprensión lograr 
un comportamiento ético más autónomo, 
quizá, pero de todas maneras un compor-
tamiento que de alguna manera recoja 
esa posibilidad de vivir juntos sin tener 
que llegar a la dicotomía del premio y 
el castigo sino que sea un reconoci-
miento que las acciones tienen con-
secuencias. 

En el sentido de aprender a vivir 
juntos exige que podamos recono-

cer al otro, destacar sus logros, quizá a veces 
con premios, y de pronto mirar también qué es lo 
que pasa en un comportamiento disruptivo con 
respecto a lo que sería la interiorización de las 
normas sociales. En ese sentido las sociedades 
hacen acopio de elementos relacionados con el 
premio y relacionados con el castigo, entonces 
venos que es necesario a veces reconocer y en 
ese reconocimiento aparece la posibilidad de un 
premio y es necesario también mirar qué es lo 
disruptivo y aprender y establecer el castigo.

No miremos sólo la dicotomía del premio o 
el castigo, es cierto que la sociedades a veces 
necesitan echar mano de los premios o echar 
mano de los castigos y que eso tiene una finali-

dad dentro de lo que son los comportamientos 
sociales y el sentido de vivir juntos pero que 
de alguna manera lo que seria los procesos de 
socialización primaria y secundaria y las funcio-
nes que asumen los padres y los maestros como 
que tratáramos de pensar de otra manera y nos 
enfocaremos más en el reconocer para poder a 
partir del reconocimiento si generar unos pro-
cesos de una cierta autonomía en el sentido de 
unas subjetividades que permitirían  la vida en 
común.

Pensando que hay padres y maestros y que 
estamos en una situación de confinamiento, qué 
tal como decía Marilyn, cuando presentaba este 
conversatorio que han generado el hecho de 
que los cuerpos espines ahora estamos un poco 
más juntos y todavía no hemos mirado cuál es 
la manera la distancia precisa para mantenernos 
calientes y no herirnos. Entonces como una serie 
de cuestiones que hemos pensado que sería 
interesante empezar a apropiar maneras de ser 
y de actuar cuando estemos trabajando bien sea 
en función de los padres o en función de los 
maestros. He pensado que un primer elemento 
sería más que autoritarismos, acuerdos. La inte-
riorización de las normas y en general los dis-
tintos procesos que implican la inserción en la 
sociedad con frecuencia ameritan explicaciones 
contextuales para apropiar su sentido.

Hay veces que está la norma, pero la norma 
no simplemente como el hecho de un elemento 
astral. A veces es necesario decir, desentrañar, 
decodificar y a veces es muy simple decir por qué 
una determinada actuación y cuál es el sentido 
de actuar en consecuencia. A veces es importante 

explicaciones contextuales para ver el sentido de 
lo normativo.

Me parece que puede ser una cuestión que los 
padres y los maestros empecemos en la cotidia-
nidad a tratar de establecer acuerdos, tratar de 
establecer razonamientos sobre algunos com-
portamientos para garantizar que estamos en 
una sociedad que vela por el bien común. No son 
necesarios para estos grandes discursos, ni teorías 
profundas, a veces sólo basta una aclaración de 
los porqués. De pronto es una cuestión muy sen-
cilla que lleva a explicitar porqué una determina-
da forma de ser y de actuar y esto a veces es un 
elemento de sentido que lleva a la interiorización 
de un comportamiento. Es decir, apuntar por la 
necesidad de establecer acuerdos, por validar todo 
lo que implica el lenguaje y por establecer rela-
ciones consensuadas con respecto a lo que son 
los comportamientos de la vida en común, bien 
sea en los espacios domésticos o en los espacios 
escolarizados o en cualquier otro espacio.

Más que premio o castigo el reconocimiento, 
si es una perspectiva un poco ética quizá tam-
bién influenciada por la psicología en el sentido 
de que es conveniente saber por qué se actúa 
de una determinada manera. Es importante no 
seguir con esa dinámica de premio o el castigo, 
o sea que te comportaste bien entonces vas a 
tener derecho a una golosina, pero si te portas-
te mal no vas a poder ver televisión o vas a ir 
a acostarte sin comer. Todo eso que ve uno en 
las películas gringas y que pesa tanto para los 
padres de familia sobre todo o lo que Oscar ano-
taba ahorita de las orejitas de burro o el rincón 
en la sala de clases.21
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Mirar qué sentido tienen las acciones y las 
acciones tienen unas consecuencias y hay un 
planteamiento ético y hay un planteamiento 
que lleva unas consecuencias en las acciones y 
que esos comportamientos de alguna manera 
se interiorizan y llevan a una manera de ser y 
actuar que sería una subjetividad. En esos pro-
cesos de socialización romper esta cuestión tan 
dicotómica de que emular o sufrir un castigo, así 
sea el castigo más tenue o el castigo que genera 
aflicción, sino de alguna manera mirar cuál es el 
sentido de la acción y tratar de comprender aún 
en los comportamientos disruptivos, qué lleva a 
actuar de una determinada manera. 

Me parece a mí que es importante en esta 
perspectiva ejercitar el diálogo valorativo que 
promueve el análisis de las acciones. Lo que es 
replicable o lo que es corregible de todas mane-
ras esa es una manera de entender lo que son 
los comportamientos de las personas en los dis-
tintos ámbitos.

El premio y el castigo tiene su función en la 
sociedad, pero en la cuestión social a veces tam-
bién es bueno trabajar con la cuestión valorativa, 
explicativa, del reconocimiento, pero hay veces 
que los castigos tienen una función formativa. El 
hecho de que la persona que se cruzó el semáfo-
ro en rojo tendrá que tener una multa. El mucha-
cho que quebró el vidrio de un apartamento 
tiene que reparar y de alguna manera comprar 

el vidrio que rompió, pero también hay muchas 
veces que es importante destacar las acciones. 
O a veces se trabaja en lo colectivo y las socie-
dades también llevan a comportamientos racio-
nales consensuados que generan una relación 
social más estable.

Pero más que la dinámica del premio y el cas-
tigo, mi apuesta sería por reconocer, explicar y 
mirar cuáles son las consecuencias de las accio-
nes, qué llevan a las acciones y qué llevan a las 
personas a que actúen o no de una determinada 
manera y que en esa comprensión de esa sub-
jetividad se pueda establecer un consenso para 
garantizar la vida en común. 

Tenemos una tendencia a ser sociables, pero en 
esa manera de ser sociables hay que construirla 
en la cotidianidad. Esa es la manera de devenir 
social y ese devenir social no es una cuestión 
abstracta, sino que se construye cotidianamente 
en los distintos espacios de convivencia y de ahí 
la importancia de que los padres y los maestros 
tengan conciencia sobre lo que implica las inte-
racciones con los niños, las niñas y los jóvenes y 
en general en la sociedad.

En este espacio que tiene más el carácter edu-
cativo, en estos espacios de construcción de la 
subjetividad a través de las relaciones con los 
otros, a través de las relaciones con los padres y 
los maestros.

Marilyn Gonzalez Reyes:  Gracias profesora 
Gloria, muy interesante la analogía que nos 
expone acerca del puercoespín, ¿cómo estar 
juntos sin hacernos daño? Pareciera que no es 

fácil y devienen costumbres, filosofías, arraigos 
culturales como por ejemplo el uso del castigo 
físico para castigar a los niños, para controlarlos 
y bueno para normalizarlos también.

La propuesta que nos hace la profesora Gloria 
es llegar a acuerdos, interiorizar las normas, 
actuar observando el contexto para así de alguna 
manera mediante un reconocimiento y un diá-
logo valorativo promover la reflexión sobre las 
acciones. Este es el planteamiento que nos hace 
la profesora Gloria frente a cómo actuar frente a 
lo que estamos viviendo en este momento, en el 
que como lo decía al principio se ha disparado 
la violencia intrafamiliar y específicamente con 
los niños. Igualmente, es importante, observar los 
sentimientos de angustias que manifiestan los 
niños y jóvenes frente al retorno a la escuela. 

Tenemos varias preguntas, vamos a iniciar con 
algunas de ellas. 

Gilma Forero: ​Pero pareciera que no debe casti-
garse de ninguna manera. ¿Cómo corregir, discipli-
nar y buscar obediencia a unas reglas mínimas de 
convivencia y responsabilidad? La profesora Gloria 
nos ha mostrado algunos elementos, pero ¿cómo 
funciona no solamente la relación padre e hijo 
o estudiante-maestro sino en la sociedad? Cómo 
funcionamos para convivir es una de las pregun-
tas que nos hace la profesora Gilma forero.

Nos pregunta Mónica Romero Torres ¿Cómo 
orientar a las familias frente a las pautas de 
crianza en el contexto de la pandemia a los 
niños preescolares cuando no hay normas claras 
en las casas? 22



Nos dice nuevamente la profesora Gilma forero ​
las orientaciones pedagógicas en la familia tien-
den a promover sólo el premio. 

Mary Lache: ​Participar en la construcción de 
las normas... sentirse “parte de” estas decisiones 
hace más fácil seguirlas, respetarlas, valorarlas y 
promoverlas.

Aquí nos preguntan: ¿Cómo influyeron las 
pedagogías activas en el cambio del tema del 
castigo? ¿cómo influyó esto dentro de la socie-
dad y dentro de la escuela?

Gloria Calvo: Es difícil tratar de generar acuer-
dos, pero yo pienso que esa sería la meta, pienso 
que esas cuestiones son utópicas, pero hay que 
tratar de mirar cómo se construyen consensos 
frente a las actuaciones y a lo que son las nor-
mas de convivencia.

Pensemos por ejemplo todo lo importante que 
fue el manual de convivencia en las institucio-
nes, en la filosofía de lo que le cabe al manual 
de convivencia. En muchas escuelas acá en 
Bogotá todo lo que implicaba establecer acuer-
dos mínimos. Esto era bien interesante, yo no 
pienso que los maestros conocieran la ética de 
Adela Cortina, pero sí se llegó en las institucio-
nes más avanzadas de pasar de ese manual de 
convivencia, donde era todo lo prohibido a unos 
acuerdos mínimos para establecer lo que sería 

la manera de ser y de actuar en las instituciones 
educativas.

Es importante esta cuestión de la convivencia 
en lo que es la formación de los padres. En los 
espacios familiares cualquier cuestión que se 
defina como una manera de ser y una manera 
de actuar, no es simplemente el hecho de decir 
hagamos así o asá, sino que eso tiene conse-
cuencias en la manera cómo se interioriza esa 
manera de ser y esa manera de actuar. Cómo se 
decanta, cómo se interioriza, cómo se internaliza 
y como luego después contribuye a la construc-
ción de la subjetividad. 

Hay necesidad de establecer unos acuerdos 
mínimos para poder vivir en común. Quizá es 
un poco difícil pero mi apuesta es a que, en la 
manera de lo posible, nos desmarcamos de la 
dicotomía “premio castigo” y tratemos de generar 
unas normas mínimas de convivencia consensua-
da y eso va a llevar a constituir personas de una 
manera diferente que de pronto han interiori-
zado una serie de normas de convivencia social, 
pues no van a necesitar la multa porque no van 
a pasar el semáforo en rojo. 

Buen es un poco utópico, pero esta es mi 
propuesta una construcción de subjetividades 
mediante el diálogo y que lleve a una conviven-
cia consensuada.

Oscar Saldarriaga Vélez: mi formación profe-
sional es de historiador y veo un poco más las 
nociones de la sociedad. Habría que diferenciar 
los ámbitos en los que las normas y las retri-
buciones a las conductas de los individuos está 

funcionando. Yo diría que no es comparable el 
sentido del comparendo en un juego de relacio-
nes de convivencia cívica, de normas de circula-
ción urbanas que implican una cultura ciudada-
na, que lo que ocurre en la escuela y que lo que 
ocurre en la familia, como lo que ocurre en la 
fábrica. En cada uno de esos ámbitos el espacio 
de las relaciones: ético, afectivas y de valora-
ción, de reconocimiento y de conducta debe ser 
analizadas con su especificidad porque hay una 
primera gran distinción entre ley y norma. 

El espacio de la ley es el espacio que las 
regulaciones que normalmente se estipulan en 
lenguaje negativo, “no se puede hacer esto o no 
se puede hacer aquello” y son taxativas. mientras 
que la norma, entendida en un sentido técnico 
es un rango para medir. Una cosa es que se diga: 
tal acción es prohibida o sancionada bajo los 
códigos de distinto tipo, pero normalmente judi-
ciales, y otras cosas, es decir, por ejemplo, en una 
escuela: tú puedes hacer esto o aquello y hay 
unos rangos distintos de valoración que no son 
hizo o no hizo, sino que estas en proceso, estás 
aprendiendo esto o aquello. etc. 

Y ponemos por ejemplo la fábrica como 
otro punto de comparación, ahí la cosa es más 
mecánica porque los incentivos, los logros y los 
estímulos tienen una lógica de otro orden, de 
remuneración o de motivación directa más mate-
rial. Por eso es complicado analizar con el mismo 
rasero la familia y la escuela. Yo diría que en las 
relaciones hay cosas similares, pero también hay 
diferencias justamente por los dos conceptos que 
dejo muy claro Gloria precisamente de la sociali-
zación primaria y secundaria.

Entre la familia y la escuela ha habido una 
relación tensional históricamente detectable. 
Cuando fue inventada la escuela a finales del 
siglo XVI empezaron a descubrir su potencia-
lidad y una de sus potencialidades era incidir 
en las familias. La escuela entre comillas dice 
Philippe Ariès secuestra al niño, saca al niño de 
las rutinas familiares.  Marcela Ginestet dice: la 
escuela profana, es decir, rompe los hábitos de 
una comunidad y los hábitos de la familia para 
sacar al niño, darle una existencia independiente 
de la familia y generarle otro modo de aprendi-
zaje social. No es lo mismo la relación que tiene 
con el premio, el castigo o el reconocimiento del 
maestro, que el que tiene el padre y la madre, 
aunque hay elementos comunes no son comple-
tamente asimilables y hay que entender el pasa-
je, la complementariedad, pero también el con-
flicto entre los dos modos de proceder. Esto sería 
un primer elemento para empezar a matizar las 
complejidades.

Cuando Gloria dice que lo suyo es utópico, yo 
digo sí claro porque hay que avanzar hacia el 
análisis de las complejidades y las singularidades 
de las situaciones, de las culturas, de las diferen-
tes clases sociales, de los ámbitos público y pri-
vado y el análisis se nos vuelve infinito y hay que 
pensar en una pregunta que creo que es la más 
impactante y la más inquietante que lanzaron las 
asistentes y es ¿podríamos prescindir de los cas-
tigos? lo cual implicaría ver sí ¿podríamos pres-
cindir de los premios? y la respuesta de Gloria 
es: mi utopía es que llegásemos a una sociedad 
de autorregulación donde cada cual supiera que 
debe hacer y no necesite ni premios ni castigos. 
La ética Kantiana es impresionante en decir: Tus 23



motivos de acción no deben ser ni el cariño, ni la 
recompensa, ni el reconocimiento, sino el deber 
por el deber, tú debes tratar al otro como un fin 
en sí mismo y no como un medio simplemente 
porque entiendes que tú y él y nosotros somos 
humanos, compartimos la humanidad y nos 
debemos tratar todos como fines en sí mismos y 
no como medios. Eso es poderoso, muy bello.

La idea de esta autorregulación y de esta auto-
nomía total de los individuos es difícilmente 
compatible, porqué Freud pensó en el ejemplo 
de los erizos y no el de los conejitos, por qué 
nos definió como erizos, seres individuales con 
púas hacia afuera por definición y no pensó que 
podíamos ser otra especie que no tenía púas 
hacia afuera. Freud era mucho más inteligente 
que nosotros diciendo es que las relaciones 
sociales están montadas sobre fricciones o fuer-
zas muy oscuras en términos de las punciones, 
entonces la ética de los acuerdos es un poco 
dorar la píldora. 

Pestazzoli decía que, hay que hacer creer a los 
niños que son libres,  yo siempre he sentido que 
los niños no han creído en todos estos manua-
les de convivencia de las escuelas porque lo 
ven como una manera hipócrita de proponerles 
las mismas normas o prohibiciones pero ahora 
diciendo,  llegamos a ese acuerdo,  pero en con-
vivencia el grado del problema es ese juego 
donde con un discurso muy liberal y bonachón, 

de buenas intenciones se camuflan y maquillan 
unas estructuras como las escolares, que siguen 
siendo en gran medida autoritarias, discrimina-
doras de género, discriminadoras de raza. Estos 
conflictos para empezar a ver qué acuerdos son 
posibles en ese tipo de complejidades

Marilyn Gonzalez Reyes: el profesor Oscar toca 
un tema muy importante y es que no siempre 
estamos de acuerdo, entonces también tenemos 
que tener claro como vemos estos desacuerdos, 
realmente cómo trabajamos frente a esos des-
acuerdos más que como frente a los acuerdos.

Me parece muy interesante pensar en que no 
podemos pensar en la ética kantiana, no esta-
mos construidos en una sociedad que permita 
que nos autorregulemos. ¿Esto tendría que ver 
con la escuela profesor Oscar? porque de alguna 
manera, aunque usted nos explica muy bien este 
tema de la diferencia que hay entre la escuela y 
la familia, pero existe también una relación y a 
veces lo que pasa en la escuela se replica en la 
familia y lo que pasa en la familia se vislumbra 
en la escuela, de alguna manera cuanto usted 
nos hace el balance histórico de lo que pasa 
dentro de la escuela, eso se transmitía también 
dentro de la familia y se generaba, se construía y 
se pensaba que el castigo físico y que el niño era 
un niño que no poseía humanidad o que era un 
niño animalito, pero todo esto cambió con todo 
lo que también hizo en la escuela, cuando la 
escuela comenzó a cambiar su percepción, tam-
bién comenzó a cambiar la sociedad y la familia. 
Existe una relación entre las dos e igualmente 
ha marcado como se desenvuelve la sociedad y 
por eso pensar en que exista de alguna manera 

una ética de autorregulación, es quizá muy difícil 
en este momento para nuestras sociedades

Oscar Saldarriaga Vélez: para ninguna, porque 
justamente con Freud, siempre son relaciones 
tensionales entre ciertas pulsiones de egoísmo, 
nuestro cerebro reptiliano es el cerebro de la 
agresión, protección, del marcado de territorio, de 
la posesividad, etcétera también eso ayuda a la 
supervivencia, frente a eso que señala muy bien 
Gloria y es que aprendemos socialmente a regu-
lar esas pulsiones, ordenarlas y normalizarlas. 

Recuerdo una anécdota en una escuelita, 
que plantearon los manuales de convivencia 
y entonces “niños vamos a hacer el manual de 
convivencia juntos”, los niños dijeron “bueno, 
primera regla, podemos subirnos a los pupitres”, 
los maestros dijeron “no”, los niños decían “pero 
bueno, cual es el acuerdo entonces si no pode-
mos subirnos a los pupitres”. Este es un pequeño 
drama. 

Las relaciones entre escuela y familia es un 
tema para otro conversatorio. Han sido con-
flictivas porque tienen mediaciones cultura-
les, es decir antropológicas e históricas, por 
ejemplo, la escuela británica, hasta los años 
70 consideraba parte vital de la formación 
de los estudiantes, los azotes físicos, hasta 
1970. Colombia abolió los castigos físicos en 
la legislación en 1917 y se había dado desde 
antes el debate. En la escuela inglesa golpear 
a un estudiantes era normal, permitido, e inclu-
so generaron una ética de la virilidad,  tanto 
de la autoridad, como de la virilidad, entonces 
ahí que le estaba enseñando la escuela a la 

familia, lo que tú dices es muy cierto, Marilyn, 
la escuela fue transformando a la familia, 
planteándole problemas complejos a la familia 
como estos del castigo, si tienes una cultura 
campesina donde el castigo estaba naturali-
zado como parte de cómo se trata a los niños, 
casi como a los animales, si el niño está en 
una etapa muy básica, muy animalita, entonces 
solo responde al golpe o al estímulo fuerte 
físico, entonces la escuela introduce todo el 
problema de la autorregulación. Aunque sea 
difícil plantearlo, lo llevamos persiguiendo en 
la escuela moderna y en las sociedades moder-
nas desde el siglo XVII.

Hemos logrado cosas importantes, como por 
ejemplo no pasarnos los semáforos en rojo o 
no tomar trago cuando estamos manejando. 
Sin embargo, es una batalla constante y lo dice 
Gloria, es una batalla utópica porque todo el 
tiempo estamos echando para adelante y para 
atrás en esos juegos justamente porque las 
diferencias culturales marcan valoraciones. 
Los padres por ejemplo dicen que desde que 
se acabaron los castigos, los padres perdieron 
autoridad, por ejemplo, frente a aquellos que 
dicen, “no tocaré nunca el pelo de un niño y 
trataré de construir un mundo distinto que no 
tenga castigos” pero los premios siguen exis-
tiendo entonces, también hay un manejo del 
interés de la conducta por un premio. Ese es 
un problema de nunca acabar, pero con decir 
“nunca acabar”, no quiero dejar el problema 
en el aire, sino que la escuela le ha enseñado 
cosas a la familia, pero a veces la familia tiene 
que protegerse de lo que la escuela tiene 
como ideas de individuo a formar.24



Un ejemplo para terminar, el conflicto de las 
comunidades indígenas en el Cauca con la edu-
cación propia. Las madres indígenas están plan-
teando, que sus niños solo entren a la educación 
blanca oficial hasta los 9 años, porque durante 
los primeros nueve años deben ser socializados 
den sus usos y costumbres tradicionales y cuan-
do lo sepan bien y conozcan la filosofía, la cos-
movisión ancestral y los usos y costumbres, pue-
den entrar al otro universo cultural, aprender sus 
normas y valores y decidir un poco cómo juegan 
entre los dos universos. Ese es un extremo en el 
sentido de decir, las familias se están defendien-
do del modelo de individualización, unas familias 
que se defienden de no ser invadidas por el 
modo de trabajo ético que propone la escuela 
moderna blanca. 

Como decía Gloria, nuestra escuela está yendo 
cada vez más hasta los primeros años de los 
niños a meterse en la familia desde esa época y 
modificar las costumbres de las familias y esco-
larizarlas.

Gloria Calvo: yo quisiera acertar en las dis-
tinciones que hace Óscar, en las cuestiones de 
lo que implica el trabajo de los padres y los 
maestros, si es más relacionado con la norma 
que con la ley. En ese sentido, sin desconocer 
todos las intríngulis que hay en la escuela, las 

diferencias culturales, todo lo que ha señalado 
Oscar, con su mirada muy histórica y muy fou-
caultiana, de distinguir los distintos segmentos, 
yo soy optimista en el sentido que se podría 
llegar a trabajar la cuestión del reconocimiento 
y que así no me dejen brincar encima de los 
pupitres, quizás si es posible empezar a estable-
cer ciertos acuerdos y llegar a ciertas cuestio-
nes formativas. Es una mirada muy psicológica, 
pero si hay un caldo de cultivo que permite 
trabajar, hacer algo y generar nuevas interioriza-
ciones de lo que implican las normas y todo lo 
que implica la convivencia. Yo le apuesto a eso, 
puede haber todos los extremos, pero es posi-
ble hacer algo a nivel educativo.

Me parece que se pueden hacer trabajos con 
los padres y se pueden hacer trabajos con los 
maestros, habría una posibilidad de generar cier-
tos principios éticos en una ética muy kantiana, 
con todas las tensiones y púas que hay, con todas 
las complejidades que tiene cada persona, cada 
sociedad, cada comunidad, creo que es posible 
trabajar para que lográramos establecer unos 
acuerdos y tener unas mejores sociedades, apos-
taría que con la educación, con todas las dife-
rencias que ustedes los historiadores hacen y los 
matices, yo diría que sí es posible.

Marilyn Gonzalez Reyes: quiero comentarles a 
los dos, de alguna manera las diferentes parti-
cipaciones de los docentes y padres de familia 
que están conectados, nos hablan que el casti-
go sigue prevaleciendo en la escuela, así como 
prevalece en la familia y que prevalece el cas-
tigo físico, psicológico, emocional y no existen 
realmente unos acuerdos y una mirada como 

la que propone la profesora Gloria, aun así con 
los cambios que se han presentado dentro de 
la historia, sigue habiendo el castigo, alguno de 
los dos mencionaba que a veces el castigo de 
ridiculizar a una persona, eso sigue existiendo en 
la escuela, lo hacen los docentes y los compañe-
ros y sigue siendo una práctica y una ética que 
se vive en la escuela. Entonces no ha cambia-
do, aunque nos decía el profesor Oscar, que, en 
algún momento en 1917, también tuvo que ver el 
Gimnasio Moderno y Nieto Caballero con todas 
estas nuevas visiones de la pedagogía activa, se 
propuso cambiar lo que se quería cambiar, no se 
cambió, se cambió en algunos lugares pero no es 
la política de todas las instituciones educativas, 
sino que es los cambios que se han hecho de 
manera particular.

Otro tema que nos va a quedar en punta, por-
que el tiempo es muy corto, es el tema de cómo 
la perspectiva cristiana incidió y sigue incidiendo 
en el tema del castigo y en el tema del premio y 
el reconocimiento, esas son prácticas que siguen 
estando instauradas dentro de las prácticas cris-
tianas. 

Hay una pregunta y es ¿Como de alguna mane-
ra este tema del confinamiento incidirá en este 
tema de castigo, premio y reconocimiento o será 
que va a empeorar el tema cuando volvamos a 
esa otra realidad que tenemos cuando compar-
tamos nuevamente los espacios en la escuela? 
¿Qué piensan ustedes? 

Gloria Calvo: los mismos datos que usted 
situaba al comienzo de este conversatorio, la 
violencia se ha incrementado y yo creo que 

pocos padres habrán tenido la suficiente calma 
de dialogar con los hijos y tratar de desentrañar 
cuáles con las facetas de sus comportamientos. 
Yo creo que ha sido más el grito, sino la palmada, 
me atrevería a decir eso, es posible que se hayan 
acendrado las púas. 

Yo pensaría que sí porque puede que en ese 
traslape de lo educativo, lo familiar, frente a 
unas tareas que los padres no estaban adapta-
dos para ellos, los niños van precisamente a la 
escuela para que ellos descansen un poco, ahora 
con la presión del trabajo, yo pienso que debe 
haber una situación muy tensa que debe haber 
aumentado en cuestiones de violencia y castigo, 
le apuntaría. No tengo ningún dato a parte de lo 
que usted dijo al comienzo y datos de violencia 
familiar, pero cosas muy evidentes o estudios que 
hayan salido sobre esto, no conozco. 

Oscar Saldarriaga Vélez: En medio de todo soy 
optimista, porque efectivamente en este pande-
mia, el primer golpe es haber abierto la fisura de 
las cosas que estaban así pegaditas con babas 
y efectivamente esto nos caló hasta los huesos 
y todas las relaciones a todo nivel en donde 
estaban débiles, se sacudieron, pero creo que el 
efecto va a ser el de nuevos aprendizajes porque 
después de haber roto la convivencia interna con 
las impaciencias, las iras, creo que nos tocó vol-
ver a respirar profundo y volver a pensar qué no 
estaba funcionando, qué se volvió como una olla 
a presión y por donde encontramos las salidas, 
hay unos aprendizajes importantes en la vida de 
pareja, las relaciones de los padres con los hijos, 
por supuesto a partir de unas relaciones previas 
que venían, entonces si las relaciones previas 25
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podían permitir que un padre tocara físicamen-
te a un hijo, que le pegara, eso se asentó en el 
encierro y es una situación que no tiene salida si 
se sigue profundizando. 

O la arreglas, hay si como dice Gloria, razonas 
sobre los motivos o eso desbarata las familias, 
soy optimista en el sentido de que estamos 
aprendiendo y el habernos enfrentado a nues-
tras propias flaquezas humanas, nuestras púas y 
amores nos esté haciendo más humanos, quien 
quedó ensartado en la mitad de la cosa, puede 
que no resiste la crisis.

Marilyn Gonzalez Reyes: Muy cierto profesor, 
nos dice Mary Lache “el desdibujamiento de 
espacios y de recortes de la realidad en la que 
nuestras corporalidades se ubican, así como la 
mezcolanza de los roles acentuando nuestros 
problemas de comunicación y de convivencia 
nos enfrentaron un poco a nosotros mismos”. nos 
hicieron ver un poco nuestras falencias, ver todas 
esas rupturas que teníamos con las relaciones 
con hijos, parejas, personas con las que convivi-
mos y nos hizo pensar en esas relaciones.

Ojalá que esta pandemia nos deje algo positi-
vo, el poder entendernos nosotros mismos y bus-
car nuevas maneras para solucionar, mantener y 
mejorar las relaciones con los demás. Pensarnos 
algo que en la llamada normalidad nos hacíamos 
mucho. Reconocer a los otros, a aquellos que 

hacen parte de nuestra vida y son importantes 
para nosotros. 

Muchísimas gracias a los dos, hay mucho que 
conversar frente a este tema, esperamos poder 
volver a encontrarnos para conversar y seguir 
enriqueciéndonos con sus saberes, su práctica y 
experiencia.

Gloria Calvo:  Con mucho gusto Marilyn, muy 
interesante el tema, muchas gracias, Oscar, no 
termina uno de aprender oyéndolo.

Oscar Saldarriaga Vélez: Bueno gracias a uste-
des, gracias, Gloria es una maravilla escucharte y 
ponernos a reflexionar sobre tus utopías que las 
necesitamos son adorables, son completamente 
necesarias. Gracias a Marilyn y a la Fundación, 
por este esfuerzo también tecnológico y logístico 
y bueno efectivamente estamos apenas poniendo 
los elementos sobre la mesa para largas conver-
saciones, no habría tiempo suficiente para agotar 
el tema.

Marilyn Gonzalez Reyes: Muchas gracias espero 
poder tenerlos en otra oportunidad, en estos 
espacios que genera la Fundación Convivencia, 
con el fin de ayudarles a los padres, docentes, 
directivos docentes, en su quehacer. 
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